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nan, los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el .Boletín Oficial
del E.. tacto-, en el .Boletín Oficial. de la provincia y en el
diario .Campo Soriano.. , de Saria, así como expuesto al público
en el tablón de anuncios del re!!pectivo Ayuntamiento, en unión
del plano parcelario, " efectos de subsanación de posibles erro
res cometidos en la toma de datos, subsanación que podré.

efectuarse mediante escrito dirigido a la Segunda Jefatura 20-.
nal de Construcción de Transportas TerrestFes (plaza Sagrados
Corazones, 7, Madrid-16), a los referidos Ayuntamientos o ver4

balmente en el mismo momento del levantamiento del acta
previa a la ocupación.

Madrid, 23 de septiembre de 1983,-EI Ingeniero Jefe, J. V, Ca.
bezas.

RELACION QUE SE CITA

Finca Propietario PaUgaDo Pa.rcela Clase de finca

1
2
3
4
5,
7

8
8

10
11
12

Térmtno muntcipal de Buberos. Dia 25

O. Jacinto Ortega Garc(a , .
Ayuntamiento de Bubaros oo oO .

O,~ EU8ebia Domínguez Ruiz oO oo. oo oo .

Ayuntamiento de Buberos oo oo' oo' .oo

O. Jacinto Ortega Garcra oo oo •• oo .

D.- Cannen Domínguez Ortega oo .

Ayuntamiento de Buberas oo , •• oo .

Térmtno munictpql de Aliud. Día 26

0.- Victoria Garcés Gallego oo. oo. ••• ••• oo' ... • ••

O. Isidoro Alvarez Gómez o o oo oO, •••

O. Lorenzo Martín Gozalo oo. ••• ••• o.. • ••

D.- Araceli Vellosillo Vados oo oO .

D. Anastasia Alvarez Gómez oo o .

501
501
501
501
501
501
501

502
502
502
502
502

lOO
188
187
188
185
184
182

578
572
813
614
606

Rústica. ~

Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.

Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.

La ,Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolItana de Madrid. a instancia del excelentísimo Ayunta~
miento ~e. ~adrid, acordó con fecha 31 de marzo de 1982
aprobar . Jnlclal~ente el proyecto de delimitación y el cuadro
de ~rec.lOs máXimos y mínimos del polígono 15, ubicado en
el.dlstnto de Moratalaz-Vicálvaro (Madrid), perteneciente -al
amllo ~e!,de, cuyas bases de actuación fueron aprobadas por
la C?mlSlón del Area en sesión celebrada el 8 de mayo de 1980.

DI~h~ proyecto fue aprobado definitivamente por el Consejo
de MIUlstros en ~l Real Decreto 1456/1983, de 27 de abril, decla
rando de urgenCIa la ocupación de los bienes y derechos afec_
tados en él, a tenor con 10 establecido en el artículo 52· de
la Ley. de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y a~t?nzando a la Gerencia Municipal de Urbanismo del exce~
lentlslmo. Ayuntamiento de Madrid para realizar la ocupación
de Jos bIenes necesarios al efecto.

LOCAL
Por acuerd.o de la Comisión Pürmanente de 2ll. de julio

de 1983 se procedió a la información pública de la rl-llación de
titulares de bienes y derechos afectados en el presente polígono.
en cumplimiento de lo preceptuado en los artículns 17 y siguien
tes de la Ley de Expropiación Forzosa. y concordantes de su Re
glamento, apareciendo en el *Boletin Oficial el" la Corn'clnidf,¡d de
Madrid- número 44, de 5 de agosto de 1983, y en el diario
.El País.. , de 12 de agosto de 1983. '

Esta GErencia, de conformidad con 10 dispuesto en el pre~

citado artículo 52, ha resuelto convocar a los titulares de las
fincas que se expresan en la relación adjunta para que en
las horas y días senalados comparezcan en la, Gerencia Muni
cipal de Urbanismo (calle Paraguay, con vuelta a Alfonso XlII.
número 129, tercera planta), como punto de reunión, para pro~

ceder al levant&:~iento del acta previa a la ocupación. y si
procede a la notificación formal d91 precio fijado ~or la expro
piación de la misma.

A dicho acto deberan asistir todos los afecta~os pcrsonal~
mente o bien representados por persona autorizada para actuar
en su nombre, aportar.do los documentos acreditativos de SU
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo
hacerse acampanar a su costa, si lo estiman oportuno d~ su
Perito o Notario. '
. Todos los interesados, así como las personas que siendo

titulares de derechos reales o intereses econÓmicos sobre los
bienes afectados se hayan podido omitir en la. relación adi unta.
podrán formular por escrito ante la Gerencia hasta el día
del levantamiento del acta previa. alegaciones, a los solos
efectos de subsanar los posibles errores padecidos en las. mismas.

Madrid, 23 de septiembre de 1983.-EI Gerente.-12.361-E.

RELACION DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS

POLlGONO 15 DE LOS DEL ANILLO VERDE DISTRITO DE' MORATA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1983. de la
Geren.cia Muntcipal de Urbantsmo de Madrtd, por
la que ss señalan fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de lcu fiMa, arec~

tadas por la ejecución del poUgono 15 de los del
an,illa verde. distrtto de Moratalaz-Vicdlvaro. Ma.
dnd.

ADMINISTRACION

LAZ-VICAlVARO. MADRID

Finca
Catastro

Nombre y domiclHo del titular
Convocatoria

número Superficie Aprovechamiento -
POUgono Parcela

(m~) actu&1 D" M" R

1 7 45 Isidoro Montero. Fisher.-Talia. Cani-28" 16.250,00 Sin cultivo. >J 10 9,20
2 7

lIejas (Madrid-22J.- Juan I~nacio y Sofia Campal flubio.-Bolx 11,597,00 Sin cultivo. la 10 11,40

3 7 3G
Y Mo er, 13. Madrid-3.

Miguel Gutiérrez-Solana Sansalvador.- 2.107,00 Sin cultivo. 20 10 8,40

• 7
Conde de Aranda. 14" Madrid-l.

31 Pedro Guada(upe Rivas.-Trafalgar. 32" 29.095.00 Sin cultivo. la 10 10,40

5 7
Madrid-lO.

43 ~Agropecuar;.a P. Augusto. S" A._._Paseo 5.063,00 Sin cultivo. Id 10 9,40
6 7 43

de la Reina Cristina, 9. Madrid-7.
María Pilar Bravo ~ Carcía-Conde- y he~ 4.113,00 Sin cuillVO. ?" 10 12,00

rederos de Gloria ravo y García~Conde.

Notif.: Ramlm de Fontecha Sánchez.-
Plaza de San Juan de la Cruz. 8, prime-

1
ro. Mlldrid-3., 41 ~Agropecuaria P. Augusto. S" A.-.-Paseo 507,00 Sin cultivo. la lO 9,40
de la Reina Cristina. 9" Madrid-7.
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Cataatro

PoJigono Parcela

.. octubre 1983

N0n:-bre y domicilio del mular
Superficie

(mi)
Apro...echamiento

actu&1

26979

Convocatoria

;). M. H.

Terreno de vivero. :?:O 10 9,00

Terreno de vivero. 18· lO 13.20
Sin cultIvo. 20 lO 13,00

8

••
10

11

11

12

12-1

13

15

16

17

18

l.

20

20

20-1
21

22

22

23

23-1

24

24

25

26

28

28-1

2.

10

30-1
11

13

lU

7

8

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

7
7

7

7

7

7

7

7

7

7

7

8

8

8

8

8
8

8

8

8

11

1

58

58

29

28

5.

ea, 81

112

28

lIS,84

87

81

81
2

llO

'IIl

'17.71

Pedro Guadalupe Riva&.-Trafalgar, 32.
Madrid 10.

Isidoro Montero Fisher.-Talia, 28. M&
drid-22.

_Constructora Internacional, S. A._.
Notif.: Juan Rodríguez Aranda.-Mar1a
de Molina, 39. primero. MadrLd--6.

Herederos de Dolores Sánchez Gutiérrez
(Isidro y Soledad Rodríguez Sanchez),
Notir.: Isidro Rodríguez Sánchez.-Her
manos Machado. 7. Madrid·!7.

Narciso León Cruz (arrendatario) .-Villa
blanca. sin numero. Vicálvaro (Madrid).

Isidoro Montero Fisher.-Talia. 2.8. Ma
drid-2:?.

Antonio Escudero Fernández.-Maria de
Molina, 12.. Madrid-e.

Herederos de José Martinez Nogueras y
Dolores Martinez Nogueras.-Notif.: Do
lores Martinez Nogueras.-J05é Durán,
número 5. Madrid-32.

Pilar Bertrán de Lis y Tamarlt y Félix
Izquierdo Prado.-Notif.: Félíx Izquierdo
Prado.--l.ago Titl"""". 8. Madrtd-32_

Pablo Velasco Cuadrado.--o'Donnell, 19.
Madrid·9.

Blanea Serrano Ojero.-Juan' Bravo. 73.
MadI1d-ll.

Pilar Heruán de lis y Tamarlt.-Qrtega
y Gasset, 64. Madríd-2L

Blanca Serrano Ojero.-uan Bravo, 13. Ma
drid-6.

Herederos de José Barral Garcfa (Luis,
José, Joaquín, Félix y -Manuel Barral
Rubio) .-Plaza de Hermanos Falc6 y Al·
varaz de Toledo, 13. Madrid-22.

Pilar Bertrán de Lis y Tamarit.-Qrtega
v Ciasset, 64. Madrtd-21.

..Jardín- Europeo, S. A.. (arrendatario).
Camino de Ambroz. sín númex:o. Vicál

, varo- (Madrid).
Desconocido.
HeredeI'06 de Josefa Barral Garcfa.-Noti

ficación: Eloisa Cuenca SarTaL-Plaza
de Manuel Becerra, 2. Madrid·28.

Francisco SeseOa Rodrfguez.-CastUlo de
Oropesa, 39. Madrid·l7. , _

Mariano Colmenar Dominguez (arrenda
tario) .-M. Izquierdo, 46. Madrid-28.

cAgroinrouebles, S. A.•.-Notil.: Felipe
Dones Cascales.-Condesa Vl'ga del Po
zo. 29, primero. Viclllvaro (Madrid-32).

_Agroinrnuebles, S. A.•.-Notif.: Felipe
Dones Cascales.-Condesa Vega del Pa
zo, 29, primero. Vicálvaro (Madrid-32).

Gonza\o Emilio Martín Bauset y otr08.
Fernán González, 79, quinto. Madrid-9.

Manuel Valverde Pardo (arrdndatariol.
Camino de Ambroz, sin número. Vicál
varo (Madrid-32).

Félix Izquierdo .Pra.do.-Lago Titicaca, 8.
Madrid-32.

Herederos de Julia Garcia Boután.-Noti
ficación: Gustavo López Garcfa.-Plaza
de Cupido. 6. Madrid-32.

Herederos de Carmen Verdes Montenegro.
Notif.: Carmen Sanz de Diego.-Fuente
del Rey, 21.. Madrid-23.

Juan José Alonso López."":"'Or~gorioLópez,
número 40. Vicálvaco (Madrid-32J.

Lorenzo Ferreras Cuenca y Doloras VáZ
quez GonzAlez.-Paseo del Marqués de
Zafra, 7. Madrld-28.

cCredit Lyonnais-. Notif.: Enrique Cachón
González.-Paseo de' la Castellana, 35.
Madrid-l. '

Herederos de Moisés Gutiérrez-Solana.
Notif.: Ignacio Gutiérrez-Solana.-Paseo
de la Habana, 52. sexto A. MadI1d-18.

-Angilfer. S. A.•.-Soria, 9. Madrid-6.
Herederos de Carmen Verdes Montenegro.

Notif.: Carmen Sanz de Diego.-Fuente
del Rey, 21. Madrid·23.

_Agroinmuebles, S. A.•.-Notlf.: Felipe
Dones Cascales.-eondesa Vega del Po
zo, 29. Madrid-32.

-Agropecuaria P. Augusto, S. A.•.-Paeeo
de la Reina Cristina, 9. Madrid-7.

Isidoro Montero Fisher.-Talia, 28. Ma
drId-22.

1liH,OO

7.19B,OO

48.196,00

83,28

15.497,74

46.008.00

8.MB,DO

....016.00

8.044,00

8.536.00

1.116.00

1.71••00

1.7tl,00

U75,00

U22.40

U82.80

2.811,00
2.525,00

880.00

1.714.00

U31.oo

1.573,00

21.848.65

1.932,35

1.143.00

183.00

13.83.,00

1.358,00

858,00

22.881,00

70.039,00
18.000,00

18.002,00
a..5Ofl,OO

14.834,00

1.617;00

8.157,00

Sin cultivo.

Cereal.

Construcciones.

Construcciones.

Huerta.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Construcciones.

Construcciones.

Erial.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Huerta.

.Construcciones.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Cereal.

Construcciones.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Cereal.
Sin cultivo.

Cereal.
Cereal.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

18 10 10,40

?l 10 9,W

11\ 10 9,00

19 10 11,00

19 lO 11,00

a 10 9,20

21 10 11,00

19 lO 12,00

20 lO 12,00

19 10 13,00

19 lO 10,20

Al 10 9,00

19 10 10.20

19 lO 12,20

~o 10 9.00

24 10' "':00

24 lO 9.00

20 lO 11,DO

20 10 11,00

19 10 9,00

19 10 9,00

20 10 12,00

18 10 12.20

:14 lO 9,40

21 lO 9,00

Ui lO 9.40

18 lO 11,20

20 lO 10,20

20 10 11,40
~4 10 9,40

20 10 11,00

18 10 9,40

21 10 9,20



26980 4 octubre 1983 BOE.-Núm. 237

Finca
numero

Catastro

Poligono Parula
Nombre y domicilio del titula.r

Superficie
(mll)

Aprovecha.mlento
actual

Convocatona

D. M. H.

'5

36

31
38

39

40

41
'2

42-1

42-2

.3

44

45

48

....1

'46-2

41

47-1

48

•9

so

51

51

53

54

55

51

58

58

60

'1

82

63

64

63

86

8

8

8
8

•
S

8

•
•
•

•
8

•
•
•
8

8

8

8

•
8

8

8

8

1

1

1

1

1

8

8

8

8

8

•

76, ea

3

a
aa
M

85

85
130

1:la

123

120

121

101

111

110

1111

108

..
31

38

30

M

38

68

90

119

Victoriano Martinez del Pozo y Mercedes
Sanz Antón.-Arroyo de la Medialegua.
número 46. Moratalaz (Madrid-30).

_Agropecuaria P. Augusto, S. A~•.·-Paseo
de la Reina Cristina, 9. Madrid-?

Desconocido.
.,Agropecuaria P. Augusto. S. A._,-Paseo

de la Reina Cristina. 9. Madrid-?
Manuel Borondo L6pez y M. -de León.

Paseo de la Castellana, 181. Madrid-lO.
Félix Izquierdo Prado.-Lago Titicaca, 8.

Madrid-32.
Desconocido.
Carmen MarUnez Herrera y Matllde Y

Carmen MarUn Martinez.-Notif.l Car
men MarUn.-Caleruega, 115. Madrid-33.

Carmen· Martinez Herrera y Matilde y
Carmen Martin MarUnez.-Notif.1 Car
men Martin.-.;..(:aleruega, 115. Madrid-33.

María del Pilar Bravo Garcia-Conde y he
rederos de Gloria Bravo Garcia-Conde.
Notif.: Ramón de Fontecha Sánchez.
PlaZa de San Juan de la Cruz, 8. Ma
drid-S.

Isidoro Montero Fisher.-Talia. 38. Ma~
drid-22.

María del Pilar Bravo Garda-Conde y he
redero. de Gloria Bravo Garcfa-Conde.
Notif.: Ramón de Fantecha St\nchez.
Plaza- de San Juan de la Cruz, 8. Ma
drid-3.

Herederos de Paula Balsa López.-Isafas
L6pe~. 1. Madrld-32. -

Isidoro Montero Fisher.-Talla. 28. Ma
drid-22.

Isidoro Montero Fisher.-Talia. 28: Ma
drid-22.

Isidoro Montero Fisher.-Talia, 28. Ma
drid-22.

Herederos de Saturnino Barral Balsa.
SerHo, 2. Madrid-28.

Herederos de Saturnino Barral Balsa.
Berlín. 2. Madrid-28. ,

Isidoro Montero Fisher.-Talia, 28. Ma- 4

drid-22.
Pablo Velasco Cuadrado,-O'Donnell, 19.

Madrid-9.
Herederos de Ursulina Sierra Morin y
- Amparo Morán Fernández.-López de

Hoyos, 188. Madrid-2.
Isidoro Montero Fisher.-Talla, 28. Ma

drid-22,
Carmen Martín Garela y Miguel MarUnez

Rivas.-Notif.: Miguel Martfnez Rivas.
Plaza de Antonio Andrés, 1&. Madrid-32.

Victoriano Martfnez del Pozo y Mercedes
Sañz Antón y José Mar,'tfnez Sanio y
María Martfnez del Poza,-Arroyo de la
Medialegua. 46, Moratalaz {Madrtd-301.

José Orea Orea.-Avenida de Arag6n. 46.
Madrid-27.

-Agropecuaria P. Augusto, S. A.•. -=--Paseo
de la Reina Cristina, 9. Madrid-7.

José Orea Orea, Avenida de Aragón, 46.
Madrtd-27.

Maria Rosarto Teledor Vega , Jesús San·
tos Diez y Pilar Martinez Solano.-Pa
seo de la Reina Cristina, 9. Madrid-7.

Ermitas L6pez López.-Notif.: Miguel Bo
rondo López v Marcos de León.-Martin
de los Heros, 36. Madrid..a.

Pedro. Guadalupe Rtvas.-Trafalgar, 32.
Madrid·l0.

Eduardo Mu~oz OIaz.-Virgen del Porti-
llo, 27. Madrid-27. '.

Ermitas L6pez López.-Notif.: Manu'el Ba
randa L6pez.-Paseo de la Castellana.
número 181. Madrid-18,

Cannen Borando L6pez.-Alberto Aguile
ra. 35. Madrid-8,

Miguel Gutiérr8Z~Solana Sansalvador.
Conde de Aranda, 14. Madrid·1:

Félix Izquierdo Prado.-Lago Titicaca, 8.
Madrid·32.

Pablo Veiasco Cuadrado y Carmen Galeo
te.-O'DonnelI. 19. Madrid-9.

Carmen Bomndo L6pez y MlI.rcos de León.
Alberto Aguilera. 35. Madrid-8,

16.104,00

1.191.00

3J)54,00
40402.00

5.551.00

1.698.00

3.532.00
36.886,00

1.105,00 .

3.500,00

8.170,00

12.802.00

6.509.00

32.248,00

1.032,00

1.461,00

3.134,00

588.00

-11.126,00

8.628,00

35.161,00

4.806.00

3.470,00

7.359,00

411,00

1.174,00

3.050,00

960.00

1.lH4.00

t.1BUIO

3.633,00

2.390,00

256,00

399,00

6.066.00

2.661,00

Cereal.

Cereal.

Cereal.
Cereal.

Cereal.

Cereal.

Cereal.
Cereal.

Sin cultivo.

Cereal.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Cereal.

Cereal.

Sin cultivo,

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Sin cu~tivo.

Cereal.

Sin cu:t.ivo.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

Sin 'Cultivo.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Sin cultivo,

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Sin cultivo.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

Cereal.

2.

,.
'6
18

21

20

16
24

24

21

24

,.
21

21

24

2.

21,.
19

21

20

18

18,.
18

21

18

21

21

21

20

lO

:9

'1

10

10

10
10

10

10

10
10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

11,00

9,40

13,20
9,40

12,40

12,00

13.20
10,20

10,20

12,00

9,20

12,00

12,40

9.20

9,20

9.20

13.00

13.00

9.20

13.00

11,40

9,20

13,20

11,00

12,00

9,40

12,00

10,20

13.00

10.40

12,00

13.00

12,20

9,40

12,00

13,00

12,20
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Administración de JusLicia
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. AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se ha<::e saber, para conocimiento de
las personas a cuyo favor pudieran dl:tri

. varse derechos del Bctó administrativo
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantanimiento del mis
mo, que por la Entidad qUe se relll!Ciona
a continuación se ha formulado recurso
contenciO{io-administrativo contra el acto
re~eft.a-do al que ha correspondjdo el nú
mero que se indica en esta Sección.

lU.3.--.PROMOCJONES CONQUENSES.
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu·
ci6n del MinisteI'io del Interior de
21-5-1983, que de~estjrn6 reposición in
terpuesta contra la del mismo Depar
tamento de 13-10-1982, que impuso san·
ción de multa de 700.000 ppsetas a la
recurrente por supuesta infracción del
Reglamento del Juego del Bingo.

1.0 que se anuncia para .emplazamiento
de los que, con arreglo a los artículos
60, 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurtsdicción Contencio~
8O~Administrativa, puedan comparecer co
mo codemanados 9 coadyuvantes en el
indicado recurso y ante la Sección expre~
lada.

Madrid. 8 de septiembre de 1983.-El
Secretario.-H.640-E.

Sección Tercera

Se hace saber, para conncimiento de
las personas a cuyo favor pudieran d<:::rJ
varse derechos de los actos administra
Uvas impugnados y de quienes tuvieren
intereses directos en el mantanimtento de
los mismos, que por la persona que se
relaciona a continuación se ha formulado
recUrso contencioso-administrativo coNra
el acto :reseñado. al que. ha cOITCf;pondido
el número qUe se indica de esta Sttcclón:

310.983.-Doi'la PILAR MARTIN SAN-
CHEZ, viuda de don Lázaro Alcobeda.
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre aplicación de Ley 46/1977
Y Real Decreto-ley 6/1978.

Lo que· se anuncia 'laTa emplaz&rrliento
de los que, con. arreglo a los articulos
80, 84 Y 66,en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
lO-Administrativa, puedan comparecer co
mo oodemandados o coadyuvantes en el
indicado recurso y ante la Sección expre
lada.

Madrid. S de Julio de 1983.-El Secre
tariO.-l1.702-E.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

LA CORUI'lA

Cédula. de citación

En oumplim1neto de. lo acordado por
la Sección Segunda de la Audiencia Pro·
viIlc1al de 1& Corutl.&., pOr medio de la
pr81ente se cita a Ornar Antonio Solde.
maga, vecino de Bogotá '(Colombia);

.Ed-uardo Dlaz Alvee, auYO talt1mo domi
0:1110 fue en Torrejón de Ardoz, calle Hos
pital, número 34, primero derecha; Jorge

. Luis Moreira SEmtos. vecino de Lisboa.
y Wilson Pena Henao, vecino de Lisboa,
para que -el día 17 de octubre y hora
de las diez y media comparezcan ante
esta Sala Segunda de la Audiencia Pro
vincial de La Coruña Dara as~tir como
procesados a las sesiones del Juicio oral
en la causa 62/1981 del Juzgado de Ins
truc;:ción de Santiago número 1, con el
apercibimiento expreso de que no compa
reciendo el día y hora señalados serAn
reducidos a prisión.

La Coruña. 14 de septiembre de 1983.
El Secretario.-12.342-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

BADAJOZ

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia dictada en los autos de jui
cio ve-rbal número 4.961/1983, que sobre
cantidad han promovido Florencio Fer
nández Arroba y Felipe Ruiz Sánchez,
contra Graciano López, Cipriano. Pei'la,
Jósé Fernández. José Arenas, Antonio
Castillo, Gonzalo Garcia y Julián Este
ban, se cita a los señores Graciano Ló
llez, Cipriano Peña, José FernnAndez, José'
Arenas, Antonio Le.stillo, Gonze.1o Garda
y Julián Esteban, en ignorado paradero,
para que comparezcan en la Sala Audien
ci,a de esta Magistratura de Trabajo, sita
en la calle Zurbarán. número 14, al objeto
de asist.ir al acto de conciliación y Juicio
en su caso. y que habrán de tener lugar
el dia 19 de octubre a las diez quince
hara.s de ~u maiiana. advirtiéndoles que
Bll juicio h~n de concurrir con todos los
mecjlos de prueba de que intenten valer
se y qu~ los expresados actos no se IUS
penderán por falta de asistencia. de las
partes; ·p!'eviniéndoles asimismo de que
s~ no comparecieren la pararA el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

y para que sirva de citación y emplaza
miento en lpgal forma a los demandados
señores Graciano López. Cipriano Pei'la.
José Fernnández, José Arenas, Antonio
Castillo, Gonzalo Carda y Julián Este
han, en ignorado· paradero, se inserta· la
presente cédula en el .BoleEn Oficial del
Estado_. en cumplimiento de lo acordado
por el ilustrísimo señor Magistrado y ea
tablecidos en los- artículos 269, 270 Y 725
de la Ley de Enjuicia~¡;enj.:l Civil, que
expido en Badafo'Z a 21 de septh,mbre
de 1983.-El Secretario,-12.~137*E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Carlos Onecha. SantR!Uaría., Megistra.
do·Juez d~l Juzgado de Primera Ins
táncia número 12 de Barcelona,

- Por el prelElDte hago saber: Que en es
te Juzgado y bajo al número 1602/82, 3.
An. penden autos sobre ])rooedimiento 1u*
dicial sumario del articulo 131 de la Ley
Hipotecariaj promovidos l)Or .Banco E%
terior de Eepe.6a. S. A.-. .Banco Zara
gozano, S. A._.•Banco de Bilbao, S. A.-,
y .Banoo de Europa, S. A.-, representa
dos pOr el Procurador don .Eusebio Sans

."

CalI, ocntra le. finca espec:'almente hipot€"
cada pOr don Antonio Rufias Alter, en
reclamación de cantidad, en jo; Luales
mediante providencia deol dia de la fecha,
he acordado sacar e. la venta en subasta

,])ública por primera vez, término de vein
te di~s. y siendo el tipo de subasta de
cuarenta y tres mJlJones de pe6etu. el
referido inmueble cuya descripdón se es
pecificará al final.

Para. el acto de la subasta, QUe tendrá
lugar en le. Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en pMeO lJuis Companys. nú
meTOS 1 y 3, planta bala, de esta capi
teJo se ha sei'le.lado el dta 16 de noviem
bre, y hora de las doce de su mañana.
balo las siguientes condiciones:

Primera_-Que no se a.dmitirán posturas
que no cubran &1 tipO fijado para esta
subasta.

segunda.-Que el remate podrá hacerse
en calidad de ser cedido a tercera ])er
sona.

Tercera.-Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consi~n6.r
previamente en la Mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto,
ellO por 100 del tipO que sirva para
esta subasta sin cuyo reQuisito no serán
admitidOlS. consignaciones que se devolve
rán a sus- respectivos duei'los acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda. al mejor postor, la cual se reser
vará en de'Pósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su ca.so,
como parte del precio de la venta

Cuarta..--Que los &ut06 y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.- del
invocado precepto legal, están de mani
fiesto 'en le. Secretaria de este Juz~ado;

que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las
cargRB o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si 106 hubiere, _al crédito del
actor cOntinuarán subsistentes entendién
dose, Que el rematante los acepta V Queda
subrop;a.do en la responsabilidad de los
mismos, sin desUne.nse a su extinción el
precio del remate.

La finca es la. siguiente:
-Porción de' terreno sita en los térmi

nos municipales de Mantornéis v M{)ntme
16 teniendo la norción de Montarnés. la
superficie de 7.000 metros cuadrados y
la de montmeló, la superficie de 41.059
metros cuadrados, o sea, en junto, una
superficie de 48.059 metros cuadrados. En
le. porción de finca situada en el término
de Montmeló, existe edificado un edlficio
fábrica compuesto de ])lanta. baia, oon
una 8uperficie edificada de 3.950 metros
cuadrados v --planta piso destinada a ofi
cinas y serv1010s de la Empresa. con una

- superficie de 780 metf06 cuadrados cons
truidos. cubierto de terrado y Se ascien
de a la planta ])180, mediante escalera
interior._

Inscr1ta en el Registro de la -Propiedad
de Cranollers, tomo 1.232 y 1218. libros
54 y SO, de' Montornés y Montme16, fo
lios 1 ,. 36, fincas números 5.253 y 2.797,
respectlve.m8I1te.

Dado en Barcelona a 2.3 de mayo de
1B83.-El Magistrado-Juez, Carlos Onecha
Santamaria.-EI Secretario.-5.266-16.

•
En virtud de lo dispuesto por el ilus

trísimo seftor Juez de Primera Instancia
número 2 de esta capital, en auto!'> de


